
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles 15 de octubre de 2025

En San José, a las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del quince de octubre del dos mil veinticinco, se 

inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), 

Fernando Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas e 

Ingrid Hess Herrera.

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

25-006133-0007-CO 2025033661 RECURSO DE 
AMPARO

Se  acoge  la  solicitud  de  incumplimiento.  Se  le  reitera  a  Randall 
Álvarez Juárez, Director General del Hospital Monseñor Sanabria, o a 
quien  ocupe  ese  cargo  que  procedan  de  manera  inmediata  al 
cumplimiento de lo dispuesto en la sentencia número 2025008867 de 
las nueve horas treinta minutos del  veintiuno de marzo de dos mil 
veinticinco.

25-009935-0007-CO 2025033662 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios  causados.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna 
nota.  El  Magistrado Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-018929-0007-CO 2025033663 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-022459-0007-CO 2025033664 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión de inejecución formulada. Tomen nota las 
autoridades recurridas de lo indicado en el considerando III de esta 
resolución interlocutoria. Notifíquese.

25-022488-0007-CO 2025033665 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión formulada. Se le reitera a María Eugenia Villalta 
Bonilla y a Ricardo Guerrero Lizano, por su orden Directora General y 
el Jefe del Servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del Hospital 
San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, 
que procedan al  cumplimiento  de  lo  ordenado en la  Sentencia  N° 
2025-025929 de las  09:20 horas de 14 de agosto  de 2025;  y,  en 
consecuencia, realizar la cirugía pendiente de la parte tutelada en la 
fecha indicada bajo juramento, sea el 28 octubre de 2025. Lo anterior, 
bajo la advertencia de ordenar el testimonio de piezas al Ministerio 
Público conforme a lo dispuesto en el  artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción  Constitucional.  Notifíquese  a  los  recurridos  de  forma 
personal.-

25-022500-0007-CO 2025033666 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.

25-023069-0007-CO 2025033667 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

25-024362-0007-CO 2025033668 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas 
de lo indicado en el considerando V de esta sentencia.

25-024802-0007-CO 2025033669 RECURSO DE Se declara sin lugar el recurso.
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AMPARO

25-026059-0007-CO 2025033670 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente,  por  la 
dilación  en  la  entrega  de  los  medicamentos  de  la  amparada.  Se 
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados por los hechos que han dado lugar a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo  contencioso 
administrativo.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Los 
magistrados  Castillo  Víquez,  Araya  García  y  la  magistrada  Hess 
Herrera  ponen  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  da  razones 
diferentes  en  relación  con  la  condenatoria  en  costas,  daños  y 
perjuicios.  La  magistrada  Garro  Vargas,  da  razones  diferentes  en 
cuanto a la condenatoria en costas, daños y perjuicios. El magistrado 
Rueda Leal salva parcialmente el voto respecto a la condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Notifíquese.

25-027105-0007-CO 2025033671 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-027396-0007-CO 2025033672 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joumana Zaglul Ruiz, 
Eliécer  Emilio  García Hidalgo y  Násser  Jamal  Alrashdan Bejarano, 
cada uno en su condición respectiva de directora general a. i., jefe de 
la sección de Medicina y jefe del servicio de Ginecología y Obstetricia 
del hospital San Vicente de Paúl, o a quienes en su lugar ocupen esos 
cargos, que de manera inmediata giren las instrucciones necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito  de sus respectivas competencias,  para que en el  plazo no 
mayor a UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia 
y,  en caso de que aún no hubiese ocurrido,  a  la  amparada se le 
realicen  los  procedimientos  endoscópicos  (gastroscopía  y 
colonoscopía) que se le indicaron y se emitan los correspondientes 
resultados. Se ordena a Marcela Chavarría Barrantes, en su condición 
de directora médica del área de salud de Santo Domingo de Heredia, 
o a quien en su lugar ejerza ese cargo, así como al jefe del servicio de 
Ginecología del área de salud de Santo Domingo de Heredia, que de 
manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, para asegurar que el 3 de noviembre de 
2025  (fecha  indicada  en  el  informe)  a  la  tutelada  se  le  realice  el 
ultrasonido  ginecológico  y  se  emita  el  resultado  de  tal  estudio. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que,  de conformidad con el  artículo  71 de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que,  de conformidad con el  artículo  71 de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

25-027489-0007-CO 2025033673 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia, se ordena a 
ALEXANDER SÁNCHEZ CABO en calidad de  GERENTE MÉDICO 
A.I. y a RICARDO PÉREZ GÓMEZ, en calidad de COORDINADOR 
DEL  COMITÉ  CENTRAL  DE  FARMACOTERAPIA,  ambos  de  la 
CCSS o a quienes ocupen esos cargos, coordinar junto al Director 
General  del  Hospital  Max  Peralta  lo  necesario  para  que  DE 
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INMEDIATO se le suministre a [NOMBRE 001], cédula de identidad 
[VALOR 001]  el  medicamento  "ramucirumab”  durante  el  plazo  que 
determine  su  médico  tratante,  todo  bajo  la  responsabilidad  y 
supervisión médica de ese profesional. Se advierte a los recurridos 
que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El  Magistrado  Castillo  Víquez  salva  el  voto  y  declara  sin  lugar  el 
recurso. Notifíquese.

25-027598-0007-CO 2025033674 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el  recurso solo en cuanto a las 
autoridades  del  hospital  San  Rafael  de  Alajuela.  Se  les  ordena  a 
Karen Rodríguez Segura y Carlos Sheerin Arrieta, cada uno en su 
condición  respectiva  de  directora  general  y  jefe  del  servicio  de 
Medicina  al  que  pertenece  la  especialidad  de  Gastroenterología- 
ambos del hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos 
cargos, que de manera inmediata giren las instrucciones necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito  de  sus  competencias  respectivas,  para  que,  tal  como  se 
informó bajo juramento, el 16 de octubre de 2025 se lleve a cabo la 
cita del tutelado en el  servicio de Gastroenterología del nosocomio 
accionado, se le practique la colonoscopía prescrita y se defina el plan 
de manejo por seguir en la atención a su padecimiento. Asimismo, si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  la  jurisdicción 
contencioso-administrativa.  En  lo  demás  se  declara  sin  lugar  el 
recurso;  sin  embargo,  deberán  tomar  nota  las  autoridades 
penitenciarias  de  lo  indicado  in  fine  del  considerando  IV  de  esta 
sentencia.  Los  magistrados  Castillo  Víquez,  Araya  García  y  la 
magistrada Hess Herrera ponen nota. El magistrado Salazar Alvarado 
consigna  razones  diferentes  en  relación  con  la  condenatoria  en 
daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas da razones 
diferentes.  El  magistrado  Rueda  Leal  salva  parcialmente  el  voto, 
únicamente respecto a la condenatoria en costas, daños, perjuicios. 
Notifíquese.

25-028144-0007-CO 2025033675 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente en cuanto al 
hospital Dr. Tony Facio Castro. Se les ordena a Daver Vidal Romero 
en su condición de director médico del hospital Dr. Tony Facio Castro, 
o a quien ocupe ese cargo, así como a quien ejerza el puesto de jefe 
del  servicio  de  Neurología  de  ese  nosocomio,  que  de  manera 
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas para asegurar que el 20 de noviembre de 2025 se atienda 
a la tutelada en el servicio de Neurología de ese nosocomio y ahí se 
defina  el  plan  de  manejo  por  seguir  en  la  atención  a  sus 
padecimientos. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
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coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. En 
cuanto al hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, se declara sin 
lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota. El magistrado 
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  disponen  la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-028173-0007-CO 2025033676 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Alexander  Sánchez 
Cabo y Ricardo Pérez Gómez, cada uno en su condición respectiva 
de  gerente  médico  a.  i.  y  coordinador  del  Comité  Central  de 
Farmacoterapia de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), o 
a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que giren las instrucciones 
pertinentes  y  ejecuten  todas  las  actuaciones  que estén  dentro  del 
ámbito de sus competencias respectivas,  a fin  de que,  de manera 
INMEDIATA, a partir de la notificación de esta sentencia, a la parte 
amparada se le brinde el tratamiento con "PEMBROLIZUMAB" en la 
dosis y durante el tiempo que su médica tratante así lo recomiende, 
bajo estricta supervisión de la profesional en medicina que conoce el 
caso, tomando en consideración lo advertido por la Sección Clínica 
Médico Forense del Departamento de Medicina Legal del Organismo 
de Investigación Judicial en el dictamen médico nro. 2025-0007331 
del 9 de octubre de 2025. Lo anterior se dicta con la advertencia de 
que según lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  salva  el  voto. 
Notifíquese.

25-028189-0007-CO 2025033677 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  María  Eugenia 
Villalta Bonilla y Jorge Arauz Chavarría,  cada uno en su condición 
respectiva  de  director  general  y  jefe  del  servicio  de  Cardiología, 
ambos  del  hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a  quienes  ocupen  tales 
cargos, que de manera inmediata giren las instrucciones necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito de sus competencias respectivas para asegurar que dentro del 
plazo máximo de UN MES contado a partir de la notificación de esta 
sentencia,  sea  sometido  el  amparado  a  la  cirugía  objeto  de  este 
recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
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contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. Notifíquese.

25-028190-0007-CO 2025033678 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-028225-0007-CO 2025033679 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se  rechaza  de  plano  la  acción. El  magistrado  Rueda  Leal  y  la 
magistrada  Garro  Vargas  salvan  el  voto  y  ordenan  hacer  la 
prevención del artículo 80 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.

25-028228-0007-CO 2025033680 RECURSO DE 
AMPARO

 Se declara con lugar el  recurso. Se ordena a Guillermo Mendieta 
Ramírez,  en  condición  de  director  general  a.i.  y  a  Ruddy Canales 
Vargas,  en  condición  de  jefe  de  Sección  de  Cirugía  y  de  la 
Especialidad  de  Oftalmología,  ambos  funcionarios  del  hospital  Dr. 
Maximiliano Peralta Jiménez, o a quienes en sus lugares ocupen esos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones  de  coordinación  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que de manera inmediata la persona amparada, 
sea referida al Área de Salud de Buenos Aires de (Puntarenas) para 
así continuar con su atención médica en el Servicio de Oftalmología; 
lo  anterior,  en  caso  que  a  la  fecha  dicha  gestión  no  se  hubiere 
realizado.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

25-028258-0007-CO 2025033681 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso;  y,  en consecuencia,  se ordena a 
Douglas Montero Chacón y a Eladio Valverde Villalobos, por su orden 
Director Médico y Jefe del Servicio de Otorrinolaringología; ambos del 
Hospital  México,  o  a  quienes  ostenten  los  cargos,  que  giren  las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo de 
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se realice la intervención quirúrgica requerida por el  paciente,  bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre 
que una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo 
de  atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  de  tal 
intervención, así como los requisitos preoperatorios establecidos para 
tales efectos. Además, si fuere necesario, se deberá coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Los magistrados Castillo 
Víquez  y  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota.-

25-028419-0007-CO 2025033682 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso únicamente en lo que refiere al plazo 
de espera que se reclama al  Servicio de Oftalmología del  Hospital 
San Rafael de Alajuela. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y a 
Jeremías Sandí Delgado, en su condición de directora general y de 
jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de 
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Alajuela,  respectivamente,  o  a  quienes  ejerzan  esos  cargos,  que 
dispongan y coordinen lo necesario a efecto que, en el plazo de TRES 
MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se 
valore a la persona amparada en esa especialidad y se defina el tipo 
de resolución o tratamiento que requiere. Se advierte a los recurridos 
que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  lo 
demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-028519-0007-CO 2025033683 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-028546-0007-CO 2025033684 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se le ordena a Douglas 
Montero Chacón,  en su condición de Director  General  del  Hospital 
México, o a quien ocupe tal cargo, que gire las órdenes pertinentes y 
lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias para que dentro del plazo máximo de TRES MESES, 
contados  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente  sentencia,  la 
amparada sea valorada por un especialista del Servicio de Nutrición. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. En lo demás se declara sin 
lugar el recurso. Notifíquese. 

25-028566-0007-CO 2025033685 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  la  Dra.  Carolina  Chaves  Araya, 
directora general a.i.  y a la Dra. Melissa Jiménez Morales, jefe del 
Servicio de Cirugía, ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o a 
quienes en su lugar ocupen dichos cargos, adoptar las medidas que 
sean necesarias dentro del ejercicio de sus competencias, para que la 
persona amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001] 
sea valorado en el Servicio de Otorrinolaringología de ese hospital el 
12 DE NOVIEMBRE DE 2025, tal como fijó la autoridad recurrida en 
este recurso de amparo. Se advierte a la autoridad recurrida que de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.

25-028577-0007-CO 2025033686 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-028586-0007-CO 2025033687 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente respecto a 
la atención médica especializada de la menor tutelada. Se ordena a 
Iliana Musa Mirabal, en su condición de Directora General del Hospital 
de Guápiles, a Tania Jiménez Umaña, en su condición de Directora 
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General a.i., y a Marjorie Gutiérrez Sequeira, en su condición de Jefe 
Servicio de Psiquiatría, ambas del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón 
Guardia,  así  como  a  Carlos  Eduardo  Jiménez  Herrera,  en  su 
condición de Director General a.i., Arturo Solís Moya, en su condición 
de Jefe de Consulta Externa, y a Claire Marie Dobrzelewski, en su 
condición de Jefe a.i. del Servicio de Psiquiatría y Psicología, todos 
del Hospital Nacional de Niños, o a quienes en sus lugares ocupen 
esos cargos, que ejecuten todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para que dentro 
del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se practique a la menor amparada la cita de atención 
médica especializada que requiere y se determine a cuál dependencia 
institucional le corresponde brindar el manejo de sus patologías. Se 
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Respecto 
a la cita de la amparada en el Servicio de Psiquiatría del Hospital de 
Guápiles que no ha sido realizada, se ordena el desglose del escrito 
de interposición presentado por la parte recurrente a las 13:25 horas 
del 19 de setiembre de 2025; esto, para que se agreguen al amparo 
que se tramitó en el expediente No. 24-025011-0007-CO. Notifíquese.

25-028693-0007-CO 2025033688 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Elsie Gaitán Rojas, en su condición 
de Directora Médica a.i. del Área de Salud Alajuela Norte, Clínica Dr. 
Marcial Rodríguez Conejo, o a quien ocupe dicho cargo, que disponga 
lo necesario,  dentro del  ámbito de sus competencias,  para que se 
mantenga la atención del paciente para 31 de octubre de 2025 en el 
servicio  de  Radiología  de  ese  nosocomio  y  se  determine  el 
tratamiento a seguir para el manejo de su patología. Se advierte a las 
autoridades recurridas que,  de conformidad a lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. El Magistrado 
Rueda  Leal  pone  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

25-028701-0007-CO 2025033689 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a  Karen Rodríguez 
Segura,  en  su  condición  de  Directora  General  y  Priscilla  Sánchez 
Campos,  en  su  condición  de  Encargada a.  i.  de  Programación  de 
Cirugía Ambulatoria, ambas funcionarias del Hospital San Rafael de 
Alajuela, o a quienes respectivamente ocupen tales cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del  ámbito  de sus competencias para que dentro del 
plazo máximo de TRES MESES, contados a partir de la notificación 
de la presente sentencia,  a la amparada se le practique la cirugía 
prescrita,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su 
médico tratante  y  siempre que una variación de las  circunstancias 
médicas del paciente no requiera otro tipo de atención. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
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cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas consigna nota. El magistrado 
Rueda Leal consigna nota.  Notifíquese.

25-028717-0007-CO 2025033690 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a María Eugenia Villalta Bonilla y a 
Gilbert Guevara Villegas, bajo ese mismo orden directora general a.i. 
y  jefe  del  servicio  de  otorrinolaringología,  ambos  del  Hospital  San 
Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del  ámbito de sus competencias para que, en la 
fecha  indicada,  sea  el  17  de  diciembre  de  2025,  se  le  realice  el 
procedimiento  quirúrgico  pendiente  a  la  amparada  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que 
una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo de 
atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal 
intervención, así como los requisitos pre – operatorios establecidos 
para tales efectos. Además, de ser necesario, deberá coordinarse su 
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad 
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo 71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas.-

25-028725-0007-CO 2025033691 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-028759-0007-CO 2025033692 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a 
Karen  Rodríguez  Segura  y  a  Carolina  Chaves  Araya,  en  sus 
respectivas condiciones de directora general  y  jefa del  Servicio  de 
Radiología, ambas del Hospital San Rafael, o a quienes en su lugar 
ocupen el cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, para que el ultrasonido que requiere el amparado se 
lleve a cabo en la fecha señalada por ese centro médico con ocasión 
de este recurso, sea, el  17 de noviembre de 2025, tal  y como fue 
informado, siempre que una variación de las circunstancias médicas 
del  paciente y no requiera otro tipo de atención. Se advierte a los 
recurridos, o a quienes ocupen su cargo, que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-028761-0007-CO 2025033693 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Guillermo Mendieta 
Ramirez, Director General a.i., a cargo de la Especialidad de Geriatria, 
del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quien ocupe ese cargo, que 
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lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su 
competencia, para que [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 
001],  sea  valorada  en  el  Servicio  de  Geriatría,  dentro  del  plazo 
máximo de UN MES, contado a partir  de la comunicación de esta 
sentencia, si otra causa médica no lo impide y bajo supervisión de su 
médico tratante. Se les advierte a los recurridos que, de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-028762-0007-CO 2025033694 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Guillermo Mendieta 
Ramírez,  en  su  condición  de  director  general  y  a  cargo  de  la 
Especialidad  de  Oftalmología  del  Hospital  Maximiliano  Peralta 
Jiménez, o a quien en su lugar ocupe el cargo, que gire las órdenes 
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de su competencia, para que dentro del plazo de UN MES, 
contado a partir de la notificación de la presente sentencia, a la parte 
amparada se le practique la cirugía prescrita e informada; todo bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
requiera  otro  tipo  de  atención  y  haya  cumplido  con  todos  los 
requerimientos preoperatorios. Asimismo, si fuere necesario, deberá 
coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de 
espacios. Se advierte a la autoridad recurrida, o a quien ocupe su 
cargo, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  consigna 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-028778-0007-CO 2025033695 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Eugenia Villalta Bonilla, 
en condición de directora general y Jairo Villarreal Jaramillo, condición 
de  jefe  de  Urología,  ambos funcionarios  del  hospital  San Juan de 
Dios,  o  a  quienes en su lugar  ocupen esos cargos,  que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias, para que, dentro del plazo no 
mayor a TRES MESES, contado a partir  de la notificación de esta 
sentencia -plazo dispuesto por las propias autoridades accionadas-, 
se le practique a la persona amparada la cirugía que requiere bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
que una variación de las circunstancias médicas no contraindique tal 
intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos 
preoperatorios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso  administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  suscribe 
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nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. La magistrada Garro 
Vargas salva el voto. Notifíquese.

25-028802-0007-CO 2025033696 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña  y  Harvin  Villalobos  Núñez,  cada  uno  en  su  respectiva 
condición  de  directora  general  a.  i.  y  jefe  a.  i.  del  servicio  de 
Ortopedia, ambos del hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a 
quienes  ocupen  tales  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas 
para asegurar que en el plazo máximo de UN MES, contado a partir 
de  la  notificación  de  este  pronunciamiento,  se  le  practique  al 
amparado  la  cirugía  objeto  de  este  proceso  de  constitucionalidad. 
Todo lo anterior se ordena bajo estricta responsabilidad y supervisión 
de su médico tratante,  siempre que las circunstancias médicas del 
paciente  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido 
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado Rueda Leal 
pone nota. Notifíquese.

25-028812-0007-CO 2025033697 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Priscilla Balmaceda Chaves y a Ivette 
de los Ángeles García La Hoz, respectivamente, en su condición de 
Directora  General  y  de  Jefa  del  Servicio  de  Ortopedia,  ambas del 
Hospital  San  Vicente  de  Paúl  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos, 
coordinar y disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro 
del ámbito de sus competencias, a fin de que la amparada [NOMBRE 
001]  sea  atendida  por  el  ortopedista  el  31  de  octubre  de  2025, 
conforme a lo informado. Se advierte a las recurridas, o a quienes 
ocupen esos cargos, que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

25-028887-0007-CO 2025033698 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Douglas Montero 
Chacón  y  Flory  Morera  González,  cada  uno  en  su  respectiva 
condición  de  director  general  y  jefa  del  servicio  de  Ginecología, 
ambos del hospital México, o a quienes ocupen tales cargos, que de 
manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
competencias respectivas para asegurar que en el plazo máximo de 
UN MES, contado a partir de la notificación de este pronunciamiento, 
se le practique a la amparada la cirugía objeto de este proceso de 
constitucionalidad.  Todo  lo  anterior  se  ordena  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que las 
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
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preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas  suscriben  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

25-028982-0007-CO 2025033699 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Sibaja Campos, 
en condición de director general a.i. y a Ricardo Guerrero Lizano, en 
condición de jefe de Servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos 
funcionarios del hospital San Juan de Dios, o a quienes ejerzan esos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que dentro del  plazo no mayor a UN MES, contado a partir  de la 
notificación  de  esta  sentencia,  se  le  reprograme  a  la  persona 
amparada, la cita que tiene pendiente en el Servicio de Ortopedia y 
Rehabilitación. Se previene a la recurrida que, de conformidad con el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a 
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota. Notifíquese.

25-029040-0007-CO 2025033700 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero y 
Francisco Muñoz Villalobos, cada uno en su condición respectiva de 
director general y jefe del servicio de Cirugía del hospital Dr. Tony 
Facio Castro, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que de 
manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
competencias respectivas, para que en el plazo máximo de UN MES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, al tutelado se le 
realice la cirugía objeto de este proceso, bajo estricta responsabilidad 
y supervisión de su médico tratante, siempre que las circunstancias 
médicas del paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan 
cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  conjunta.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-029143-0007-CO 2025033701 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Carlos Eduardo Jiménez Herrera, en 
su  condición  de  Director  General  del  Hospital  Dr.  Carlos  Sáenz 
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Herrera,  o  a quien ocupe dicho cargo,  que disponga lo  necesario, 
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  se  realice  la 
intervención quirúrgica requerida por la paciente el 23 de octubre de 
2025 según lo indicado a este Tribunal  en el  informe rendido bajo 
juramento, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas no 
requiera otro tipo de atención. Además, si fuere necesario, se deberá 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  a  lo 
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Los magistrados Castillo Víquez y Garro Vargas 
ponen nota.  El  magistrado Rueda Leal  consigna nota separada. El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.-

25-029171-0007-CO 2025033702 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-029227-0007-CO 2025033703 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios.  Se ordena a María Eugenia Villalta Bonilla  y a 
Ricardo  Guerrero  Lizano,  respectivamente,  en  su  condición  de 
Directora  General  y  de  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia  y 
Rehabilitación,  ambos del  Hospital  San Juan de Dios o  a  quienes 
ocupen esos cargos, coordinar y disponer todas las actuaciones que 
se encuentren dentro del ámbito de sus competencias, a fin de que al 
recurrente [NOMBRE 001] se le realice la cirugía prescrita en el mes 
de diciembre de 2025, conforme a lo informado, si otro criterio médico 
no lo desaconseja. Lo anterior bajo la responsabilidad de su médico 
tratante.  Se  advierte  a  los  recurridos,  o  a  quienes  ocupen  esos 
cargos, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

25-029232-0007-CO 2025033704 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso.  Se ordena a  la  Dra.  Priscilla 
Balmaceda Chaves,  en su condición de directora general,  y  al  Dr. 
Mario Felipe Ruiz Cubillo, en su carácter de jefatura del Servicio de 
Cirugía General, ambos del Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes 
ocupen sus cargos, que adopten las previsiones necesarias para que 
la  persona amparada cumpla  los  requisitos  pre-operatorios,  a  más 
tardar, en el plazo de TRES MESES contado a partir de la notificación 
de  esta  resolución  y,  luego  de  cumplirlos,  sea  intervenida 
quirúrgicamente en el término improrrogable de UN MES, contado a 
partir del cumplimiento de tales requisitos, siempre y cuando no se 
determine  la  existencia  de  razones  de  orden  médico  que 
desaconsejan la realización del procedimiento respectivo. Para ello, si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden antedicha. Se les advierte a dichas Autoridades, o a quienes 
ocupen sus cargos, que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el 
delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos 
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años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

25-029263-0007-CO 2025033705 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

No  ha  lugar  a  la  gestión  formulada  por  Rosmery  Vanessa  Vera 
Rodríguez.

25-029278-0007-CO 2025033706 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Guillermo Mendieta 
Ramírez  y  Ruddy  Canales  Vargas,  cada  uno  en  su  respectiva 
condición de director médico a. i. y jefe de la sección de Cirugía y de 
la especialidad de Neurocirugía, ambos del hospital Max Peralta, o a 
quienes ocupen esos cargos, que giren las instrucciones necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito  de  sus  competencias  respectivas  para  asegurar  que  en  el 
plazo máximo de SEIS MESES, contado a partir de la notificación de 
este pronunciamiento, el tutelado sea atendido en cita de control en el 
servicio de Neurocirugía y ahí se defina el plan médico por seguir. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Rueda 
Leal pone nota. Notifíquese.

25-029280-0007-CO 2025033707 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  los  recurridos  de  lo 
dispuesto en el considerando IV de la presente sentencia.

25-029327-0007-CO 2025033708 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Guillermo Mendieta 
Ramírez  y  Ruddy  Canales  Vargas,  cada  uno  en  su  respectiva 
condición de director general a. i. y jefe de la sección de Cirugía y de 
la especialidad de Cirugía General y Urología, ambos del hospital Max 
Peralta, o a quienes ocupen tales cargos, que de manera inmediata 
giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas para asegurar que: 1) en el plazo máximo de UN MES, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  este  pronunciamiento,  se  le 
practique al amparado la cirugía de hernia; y, 2) en el plazo máximo 
de UN MES, contado a partir de la realización de la primera cirugía, se 
le practique al amparado la cirugía de hiperplasia de la próstata. Tal 
orden podrá ser invertido según criterio médico. Todo lo anterior se 
ordena  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
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de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado Rueda Leal 
pone nota. Notifíquese.

25-029341-0007-CO 2025033709 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Iliana Musa Mirabal, en 
condición de directora general del hospital de Guápiles, o a quien en 
su lugar ocupe el cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleve a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su 
competencia, para que, dentro del plazo no mayor a TRES MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le practique a 
la  persona  amparada  la  cirugía  que  requiere  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que una 
variación  de  las  circunstancias  médicas  no  contraindique  tal 
intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos 
preoperatorios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso  administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. Notifíquese.

25-029362-0007-CO 2025033710 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero y a 
Francisco  Muñoz  Villalobos,  en  sus  respectivas  condiciones  de 
director  general  y  jefe  del  Servicio  de Cirugía  General,  ambos del 
Hospital Tony Facio Castro, o a quienes en su lugar ocupen el cargo, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación 
de  la  presente  sentencia,  a  la  parte  amparada  se  le  practique  la 
cirugía  prescrita  e  informada.  Todo  lo  anterior,  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que 
una variación de las circunstancias médicas del paciente no requiera 
otro tipo de atención y haya cumplido con todos los requerimientos 
preoperatorios. Asimismo, si fuere necesario, se deberá coordinar con 
otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte 
a las autoridades recurridas, o a quienes ocupen su cargo, que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que 
deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de 
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo  contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-029407-0007-CO 2025033711 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

25-029417-0007-CO 2025033712 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Iliana Musa Mirabal, en 
condición de directora general del hospital de Guápiles, o a quien en 
su lugar ocupe ese cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleve a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su 
competencia para que dentro del plazo no mayor a TRES MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se reprograme a 
la persona amparada, la cita que tiene agendada para la realización 
de estudios de laboratorio. Se advierte a las autoridades recurridas 
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que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

25-029418-0007-CO 2025033713 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-029455-0007-CO 2025033714 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro y José 
Miguel  Jiménez Elizondo,  cada uno en su condición respectiva  de 
directora  general  y  jefe  del  servicio  de  Radiología  del  hospital  Dr. 
Fernando Escalante Pradilla, o a quienes en su lugar ejerzan esos 
cargos, que de manera inmediata giren las instrucciones necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito de sus competencias correspondientes, para que en el plazo 
máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, a la tutelada se le realice el ultrasonido de cuello prescrito y 
se emita el  resultado de tal  estudio.  Asimismo,  si  fuere necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-029472-0007-CO 2025033715 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. El magistrado Rueda Leal salva el voto 
y  ordena  hacer  la  prevención  del  artículo  80  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional. La magistrada Garro Vargas salva el voto 
y  ordena  hacer  la  prevención  del  artículo  80  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional.

25-029478-0007-CO 2025033716 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas 
de lo indicado in fine del considerando IV de esta sentencia.

25-029499-0007-CO 2025033717 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena al director médico y el jefe 
del  Servicio  de  Neurocirugía,  ambos  del  Hospital  Víctor  Manuel 
Sanabria Martínez, a quienes en su lugar ocupen el cargo, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que, dentro del 
plazo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la 
presente sentencia, la tutelada sea valorada en el servicio recurrido y 
se  determine  el  tratamiento  a  seguir,  según  el  criterio  del  médico 
tratante. Se advierte a las autoridades recurridas, o a quienes ocupen 
su cargo, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese.

25-029502-0007-CO 2025033718 RECURSO DE Se declara con lugar el recurso solamente contra las autoridades del 
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AMPARO Hospital  México.  Se  ordena  a  Douglas  Montero  Chacón,  en  su 
condición  de  director  general,  y  a  Pablo  Sibaja  Álvarez,  en  su 
condición de jefe a.  i.  del  servicio de Cirugía General  del  Hospital 
México, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del  ámbito de sus competencias para que, dentro del  plazo 
máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de la presente 
sentencia, se realice la cirugía que requiere el amparado -cirugía por 
hernia inguinal-, todo bajo estricta supervisión y responsabilidad de su 
médico tratante, siempre y cuando no exista alguna causa o variación 
de las circunstancias médicas de la tutelada que lo impida y se hayan 
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. De 
igual  forma, se le deberá comunicar a la parte amparada sobre la 
programación de la cirugía en disputa. Se advierte a la recurrida que 
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

25-029505-0007-CO 2025033719 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-029511-0007-CO 2025033720 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura, en condición de directora general y a Triana Carvajal Rojas, 
en condición de jefe de Servicio de Urología, ambos funcionarios del 
hospital San Rafael de Alajuela, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias, para que, dentro del plazo no mayor a UN MES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le practique a 
la  persona  amparada  la  cirugía  que  requiere  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que una 
variación  de  las  circunstancias  médicas  no  contraindique  tal 
intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos 
preoperatorios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso  administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. Notifíquese.

25-029533-0007-CO 2025033721 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Priscila  Balmaceda 
Chaves, en su condición de directora general, a Mario Ruiz Cubillo, en 
su condición de jefe del servicio de Cirugía, y a quien ejerza el cargo 
de jefe del servicio Vascular Periférica, todos del Hospital San Vicente 
de Paúl, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del 
plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de la 
presente  sentencia,  se  realicen  los  procedimientos  quirúrgicos  que 
requiere  la  amparada para tratar  su padecimiento  por  insuficiencia 
venosa periférica en ambas piernas, todo bajo estricta supervisión y 
responsabilidad de su médico tratante, siempre y cuando no exista 
alguna causa o variación de las circunstancias médicas de la tutelada 
que  lo  impida  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
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preoperatorios  e  institucionales.  De  igual  forma,  se  le  deberá 
comunicar a la parte amparada sobre la programación en disputa. Se 
advierte a la recurrida que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.-

25-029559-0007-CO 2025033722 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña, 
Directora General a.i. y a Carolina Jiménez Jiménez, Jefe del Servicio 
de Cirugía General,  ambos del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón 
Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, que lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que  a  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  se  le 
practique la  cirugía  que requiere,  dentro  del  plazo  máximo de UN 
MES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra 
causa médica no lo impide y bajo supervisión de su médico tratante. 
Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-029587-0007-CO 2025033723 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura 
y Jeremías Sandí Delgado, cada uno en su condición respectiva de 
directora general y jefe del servicio de Oftalmología del hospital San 
Rafael de Alajuela, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que 
de manera inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, para que en el plazo máximo de UN MES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, a la tutelada se le 
realice  el  estudio  de  fondo  de  ojo  que  se  le  indicó  y  se  emita  el 
correspondiente  resultado.  Todo  lo  anterior,  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que las 
circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  se 
deberá coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-029591-0007-CO 2025033724 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla y a Gilberto Reyna Waldron, en sus respectivas condiciones 
de director general y jefe del Servicio de Cirugía Plástica y Unidad de 
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Quemados, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en su 
lugar ocupen el cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, para que, dentro del plazo de TRES MESES, contado 
a partir de la notificación de la presente sentencia, la parte amparada 
sea valorada en la Especialidad de Rehabilitación, momento para el 
cual se deberá contar el resultado del ultrasonido informado por las 
autoridades  recurridas,  siempre  que  una  variación  de  las 
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  requiera  otro  tipo  de 
atención. Se advierte a los recurridos, o a quienes ocupen su cargo, 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,  los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El  magistrado Castillo  Víquez consigna nota.  El  magistrado Rueda 
Leal pone nota. Notifíquese.

25-029596-0007-CO 2025033725 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a María Eugenia Villalta Bonilla y a 
Jairo Villarreal Jaramillo, bajo ese mismo orden Directora General y 
Jefe del Servicio de Urología, ambos del Hospital San Juan de Dios, o 
a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito  de sus competencias para que,  en el  tiempo indicado,  sea 
dentro  de  un  plazo  no  mayor  a  tres  meses,  se  le  realice  el 
procedimiento  quirúrgico  pendiente  al  amparado  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que 
una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo de 
atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal 
intervención, así como los requisitos pre – operatorios establecidos 
para tales efectos. Además, de ser necesario, deberá coordinarse su 
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad 
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo 71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva el voto y declara sin lugar el recurso.-

25-029599-0007-CO 2025033726 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a María Eugenia Villalta Bonilla y 
Ricardo Guerrero  Lizano,  cada uno en su  respectiva  condición  de 
directora general y jefe del servicio de Ortopedia, ambos del hospital 
San Juan de Dios, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera 
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del  ámbito de sus respectivas 
competencias,  para  que  el  11  DE  NOVIEMBRE  DE  2025,  fecha 
indicada  en  el  informe  rendido,  el  amparado  sea  valorado  en  el 
servicio  de  Ortopedia  y  ahí  se  defina  el  plan  médico  por  seguir. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
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recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  disponen la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-029603-0007-CO 2025033727 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso;  y,  en consecuencia,  se ordena a 
Karen Rodríguez Segura y a Jeremías Sandí Delgado, por su orden 
Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de  Oftalmología;  ambos  del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ostenten los cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del 
plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia,  se  brinde  la  atención  requerida  por  el  paciente  en  el 
Servicio  de  Oftalmología  de  ese  nosocomio  y  se  determine  el 
tratamiento  médico  a  seguir  para  el  manejo  de  su  patología. 
Asimismo,  si  fuere necesario,  se  deberá coordinar  con otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota.-

25-029620-0007-CO 2025033728 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura,  en  su  condición  de  directora  general,  y  a  Triana Carvajal 
Rojas, en su condición de jefe del servicio de Urología, ambas del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen 
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las  actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus competencias 
para  que,  dentro  de  los  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, se realice el procedimiento quirúrgico 
idóneo que necesita la parte amparada por su diagnóstico de prepucio 
redundante,  fimosis  y  parafimosis,  todo  bajo  estricta  supervisión  y 
responsabilidad de su médico tratante, siempre y cuando no exista 
alguna causa o variación de las circunstancias médicas de la parte 
tutelada que lo impida y se hayan cumplido todos los requerimientos 
preoperatorios e institucionales. De igual forma, deberán comunicarle 
a la parte amparada sobre la programación de la cirugía en disputa. 
Se advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido en 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. Notifíquese.

25-029627-0007-CO 2025033729 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Karen Rodríguez 
Segura  y  Jeremías  Sandí  Delgado,  cada  uno  en  su  respectiva 
condición  de  directora  general  y  jefe  del  servicio  de  Oftalmología, 
ambos del hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen tales 
cargos, que de manera inmediata giren las instrucciones necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito  de  sus  competencias  respectivas  para  asegurar  que  en  el 
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plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de este 
pronunciamiento, se le practique a la amparada la cirugía objeto de 
este proceso de constitucionalidad. Todo lo anterior se ordena bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
que las circunstancias médicas de la paciente no contraindiquen tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas  suscriben  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

25-029628-0007-CO 2025033730 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Douglas  Montero 
Chacón, director general y a Miguel Esquivel Miranda, jefe del servicio 
de neurocirugía, ambos del Hospital México, o a quienes ocupen esos 
cargos, que lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias, para que a [NOMBRE 001], cédula de 
identidad [VALOR 001], se le practique la cirugía que requiere, dentro 
del  plazo  máximo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
comunicación de esta sentencia, si otra causa médica no lo impide y 
bajo  supervisión  de  su  médico  tratante.  Se  les  advierte  a  los 
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El  Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen 
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-029633-0007-CO 2025033731 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Joicy Solis Castro y a 
José  Fernando  Brenes  Chaves,  bajo  ese  mismo  orden  Directora 
General y Jefe del Servicio de Gastroenterología, ambos del Hospital 
Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a quienes en sus lugares ocupen 
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las  actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus competencias 
para que, dentro del plazo de TRES MESES, contado a partir de la 
notificación  de  esta  sentencia,  se  le  realice  la  polipectomía  a  la 
tutelada.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal 
atención. Además, de ser necesario, deberá coordinarse su atención 
médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de 
espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo 71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo  contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-
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25-029639-0007-CO 2025033732 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Anner Angulo Leiva y a 
Silvia  Ruiz  Marchena,  en  sus  calidades  respectivas  de  Director 
General y Jefa de Cirugía, ambos del Hospital de La Anexión, o a 
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que dispongan todo lo 
necesario  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  y  coordinen  lo 
pertinente para que dentro del  plazo de TRES MESES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, se lleve a cabo la cirugía 
prescrita  a  la  amparada,  previo  cumplimiento  de  los  requisitos 
médicos, así como bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico tratante, siempre y cuando por variación de las circunstancias 
de la paciente no requiera otro tipo de atención. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan nota. El magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

25-029641-0007-CO 2025033733 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Guillermo Mendieta 
Ramírez, en su condición de Director General a.i., y a Rafael Mora 
Castrillo,  en  su  condición  de  Jefe  de  Servicio  de  Ginecología  y 
Obstetricia, ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes 
ocupen tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que dentro del plazo no mayor a TRES MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le practique a 
la parte amparada la cirugía que requiere en ese centro médico; esto, 
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante, 
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  no 
contraindique  tal  intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los 
requerimientos preoperatorios. Se advierte a la autoridad recurrida, o 
a quien ocupe su cargo, que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso administrativa. 
El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  Los  Magistrados  Castillo 
Víquez y Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal pone 
nota. Notifíquese. 

25-029643-0007-CO 2025033734 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a José Miguel Villalobos 
Brenes, Directora General y a Carolina Ortiz Martínez, Jefa a.i.  del 
Servicio  de  Ginecología,  ambos  del  Hospital  de  las  Mujeres,  Dr. 
Adolfo Carit Eva, o a quienes ocupen esos cargos, que coordinen, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del 
plazo no mayor a DOCE MESES contado a partir de la notificación de 
la sentencia, se programe y se lleve a cabo la cirugía prescrita a la 
amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], siempre 
y cuando no exista alguna causa o condiciónn médica que lo impida. 
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
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la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso 
administrativa. El Magistrado Castillo Víquez pone nota. El Magistrado 
Rueda  Leal  pone  nota.  La  Magistrada  Garro  Vargas  pone  nota. 
Notifíquese.

25-029644-0007-CO 2025033735 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y Michael 
Núñez  Quirós,  cada  uno  en  su  condición  respectiva  de  directora 
general y jefe del servicio de Ortopedia y Traumatología del hospital 
San Rafael de Alajuela, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, 
que  de  manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito de sus respectivas competencias, para asegurar que el 6 de 
enero  de  2026  se  valore  a  la  amparada  en  la  especialidad  de 
Oftalmología de ese nosocomio y se defina el plan médico por seguir, 
según  el  criterio  del  profesional  en  salud  a  cargo  de  la  atención. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-029655-0007-CO 2025033736 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a 
Giancarlo Jiménez Alfaro y a Priscilla Corea Zúñiga, en sus calidades 
respectivas de Director Médico y Encargada de la Oficina de Consulta 
Externa, ambos del Área de Salud Desamparados 1, o a quienes en 
sus lugares ocupen esos cargos, así como a quien funja como Jefe 
(a)  del  Servio  de  Oftalmología  del  mismo  centro  de  salud,  que 
dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de sus competencias y 
coordinen lo pertinente para que el 31 de octubre de 2025, se lleve a 
cabo  la  cita  que  la  tutelada  requiere,  en  la  especialidad  de 
oftalmología.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté  más gravemente penado.  El  magistrado Rueda Leal  pone 
nota.  El  magistrado Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-029661-0007-CO 2025033737 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.-

25-029668-0007-CO 2025033738 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla  y  Ricardo  Guerrero  Lizano,  cada  uno  en  su  condición 
respectiva de directora general y jefe del servicio de Neurología del 
hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen esos cargos, que de 
manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
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competencias  respectivas para  que,  en el  plazo máximo de TRES 
MESES, a la tutelada se le valore en la especialidad de Ortopedia de 
ese nosocomio y se defina el plan médico a seguir. Asimismo, si fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

25-029686-0007-CO 2025033739 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Guillermo Mendieta 
Ramirez, Director General a.i.,  y a Ruddy Canales Vargas, Jefe de 
Sección de Cirugía y de la Especialidad de Cirugía General, ambos 
del  Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  ocupen  esos 
cargos, que lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias, para que a [NOMBRE 001], cédula de 
identidad [VALOR 001], se le practique la cirugía que requiere, dentro 
del  plazo  máximo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
comunicación de esta sentencia, si otra causa médica no lo impide y 
bajo  supervisión  de  su  médico  tratante.  Se  les  advierte  a  los 
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El  Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen 
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-029689-0007-CO 2025033740 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños y perjuicios.  Consecuentemente,  se ordena a Daniel 
Abarca Hernández, en su carácter de Director General y Silvia Alfaro 
Vargas,  en  su  carácter  de  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía  y 
Otorrinolaringología, ambos funcionarios del Hospital San Carlos, o a 
quienes ocupen esos cargos,  que coordinen y dispongan lo necesario 
para que al amparado se le realice la cirugía el 5 de enero de 2026 – 
fecha  indicada  a  esta  Sala  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las 
circunstancias médicas del paciente no requiera otro tipo de atención. 
Se le previene a las autoridades recurridas que, de conformidad con 
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera 
más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-029690-0007-CO 2025033741 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Maria Eugenia Villalta 
Bonilla, Directora General y a Jorge Badilla Corrales, Jefe del Servicio 
de Neurocirugía, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes 
ocupen esos cargos,  que lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que [NOMBRE 

23

Documento firmado digitalmente
06/02/2026 08:50:42



001] cédula de identidad [VALOR 001], sea valorada en el Servicio de 
Neurocirugía, dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a 
partir de la comunicación de esta sentencia, si otra causa médica no 
lo impide y bajo supervisión de su médico tratante. Se les advierte a 
los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-029691-0007-CO 2025033742 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Elsie Gaitán Rojas, en su condición 
de directora médica a. i. del Área de Salud de Alajuela Norte -Clínica 
Dr.  Marcial  Rodríguez  Conejo-,  o  a  quien  en  su  lugar  ejerza  ese 
cargo,  que  disponga de  manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y 
coordinaciones necesarias, para que, a partir de la comunicación de la 
presente  resolución,  y  de  conformidad  con  el  criterio  médico,  se 
realice el estudio convencional dorso lumbar antero posterior y lateral 
que  requiere  la  amparada  que  fue  programado  para  el  7  DE 
NOVIEMBRE DE 2025, en la Unidad de Radiología del Área de Salud 
de Alajuela Norte -Clínica Dr. Marcial Rodríguez Conejo-, siempre y 
cuando  no  exista  alguna  causa  que  lo  impida.  Se  advierte  a  los 
recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado.  El  magistrado Rueda Leal  consigna 
nota.  El  magistrado Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-029705-0007-CO 2025033743 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y 
Rodrigo Chamorro Castro, por su orden directora general a.i. y jefe 
Sección  de  Cirugía-Urología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel 
Calderón  Guardia,  o  quienes  en  su  lugar  ejerzan  dichos  cargos, 
disponer de manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones 
necesarias, para que en el plazo de UN MES, contado a partir de la 
notificación  de  la  presente  sentencia,  se  realice  el  procedimiento 
quirúrgico  que  necesita  el  amparado  [NOMBRE  001],  cédula  de 
identidad  [VALOR  001],  todo  bajo  estricta  supervisión  y 
responsabilidad de su médico tratante, siempre y cuando no exista 
alguna  causa  que  lo  impida  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Lo  anterior,  bajo  el 
apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quienes 
recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a 
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal 
pone nota. Notifíquese.

25-029715-0007-CO 2025033744 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños y  perjuicios.  Consecuentemente,  se ordena a  Karen 
Rodríguez  Segura,  Directora  General  y  a  Carlos  Alberto  Sheerin 
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Arrieta,  Jefe  del  Servicio  de  Medicina,  al  que  está  integrada  la 
especialidad  de  Psiquiatría,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de 
Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito  de sus competencias,  para  que [NOMBRE 001],  cédula  de 
identidad  [VALOR  001],  sea  valorado  por  el  especialista  en 
Psiquiatría,  en la fecha indicada a esta Sala (14 de noviembre de 
2025), si otra causa médica no lo impide. Se le previene a la autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el  delito  no  estuviera  más gravemente  penado.  El  Magistrado 
Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.-

25-029757-0007-CO 2025033745 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Priscilla 
Balmaceda Chaves, en su condición de directora general, y a Ivette 
García La Hoz, en su condición de jefa del  Servicio de Ortopedia, 
ambas del Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes ejerzan esos 
cargos, que adopten las medidas necesarias para garantizar que al 
recurrente se le practique la cirugía que tiene programada para el 20 
de  noviembre  de  2025  en  ese  centro  médico;  esto,  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que una 
variación  de  las  circunstancias  médicas  no  contraindique  tal 
intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos 
preoperatorios. Se previene al recurrido que, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado 
Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la  condenatoria  en daños y perjuicios,  pero no en costas. 
Notifíquese.

25-029764-0007-CO 2025033746 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal consigna 
nota. Notifíquese.

25-029772-0007-CO 2025033747 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jimenez Umaña, 
Directora General a.i y a Rodrigo Chamorro Castro, Jefe de Sección 
de  Cirugía-Oftalmología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel 
Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, que lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias,  para  que  a  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad 
[VALOR 001], se le practique la cirugía que requiere, dentro del plazo 
máximo de UN MES, contado a partir  de la comunicación de esta 
sentencia, si otra causa médica no lo impide y bajo supervisión de su 
médico tratante. Se les advierte a los recurridos que, de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 

25

Documento firmado digitalmente
06/02/2026 08:50:42



Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-029773-0007-CO 2025033748 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura,  en  su 
condición de directora general,  y a Néstor Azofeifa Delgado, en su 
condición de jefe a. i.  del servicio de Medicina, ambos del Hospital 
San Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ejerzan esos 
cargos, que dispongan de manera pronta y oportuna las acciones y 
coordinaciones necesarias, para que, a partir de la comunicación de la 
presente  resolución,  y  de  conformidad  con  el  criterio  médico,  se 
realice la colonoscopia que requiere la amparada que fue programada 
para el 14 DE NOVIEMBRE DE 2025, en el Hospital San Rafael de 
Alajuela, siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida. Se 
advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.-

25-029794-0007-CO 2025033749 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Tania 
Jiménez Umaña, en su condición de Directora General a.i., y a Víctor 
Sequeira  Rodríguez,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de 
Otorrinolaringología,  ambos del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón 
Guardia, o a quienes ejerzan esos cargos, que adopten las medidas 
necesarias para garantizar que al amparado se le practique la cita de 
valoración  prequirúrgica  que  tiene  programada  para  el  05  de 
noviembre de 2025 en ese centro médico. En el eventual caso que el 
médico  tratante  disponga  la  cirugía  que  demanda  el  amparado, 
deberán  las  autoridades  médicas  recurridas  tomar  las  acciones 
necesarias  para  que  dentro  del  plazo  no  mayor  a  TRES  MESES 
contados  a  partir  de  esa  valoración,  se  le  practique  al  usuario  la 
cirugía que requiere bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico  tratante,  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias 
médicas no contraindique tal intervención, y haya cumplido con todos 
los requerimientos preoperatorios. Se previene a los recurridos que, 
de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se les impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
Magistrado  Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-029816-0007-CO 2025033750 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Douglas  Montero 
Chacón, en su condición de director general, y a Pablo Sibaja Álvarez, 
en su condición de jefe a. i. del servicio de Cirugía General, ambos del 
Hospital México, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del 
plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de 
la presente sentencia, se realice el procedimiento quirúrgico idóneo 
que  necesita  la  parte  amparada,  todo  bajo  estricta  supervisión  y 
responsabilidad de su médico tratante, siempre y cuando no exista 
alguna causa o variación de las circunstancias médicas de la tutelada 
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que  lo  impida  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  De  igual  forma,  se  le  deberá 
comunicar a la parte amparada sobre la programación de la cirugía en 
disputa.  Se  advierte  a  la  recurrida  que  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

25-029835-0007-CO 2025033751 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se suspende la tramitación de esta acción hasta tanto no se resuelva 
la  acción  de  inconstitucionalidad  que  se  tramitan  en  expediente 
número 25-017217-0007-CO.

25-029874-0007-CO 2025033752 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Douglas 
Montero Chacón, en su condición de Director General y Pablo Sibaja 
Álvarez, en su condición de Jefe del Servicio a. i. de Cirugía General, 
ambos funcionarios del  Hospital  México,  o  a quienes ocupen esos 
cargos,   que  coordinen  y  dispongan  lo  necesario  para  que  a  la 
amparada se le  realice  la  cirugía  el  17 de octubre de 2025 fecha 
indicada a esta Sala todo bajo estricta responsabilidad y supervisión 
de  su  médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las 
circunstancias médicas del paciente no requiera otro tipo de atención. 
Se le previene a las autoridades recurridas que, de conformidad con 
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera 
más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-029901-0007-CO 2025033753 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

25-029963-0007-CO 2025033754 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena al DIRECTOR MÉDICO Y 
AL JEFE DEL SERVICIO DE RADIOLOGÍA, AMBOS DEL HOSPITAL 
SAN VICENTE DE PAÚL  o a quienes ocupen los cargos, que lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias,  para  que  al  amparado  [NOMBRE  001],  cédula  de 
identidad  [VALOR  001]  se  le  realice  el  ultrasonido  de  escroto 
(testículo), dentro del plazo máximo de UN MES constado a partir de 
la notificación de esta sentencia - lo anterior si otra causa médica no 
lo impide y bajo supervisión de su médico tratante-. Se les advierte a 
los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-029977-0007-CO 2025033755 RECURSO DE 
HABEAS 

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Gabriela Zúñiga 
Fuentes, en su condición de Jueza de Familia del Juzgado de Familia 
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CORPUS del Primer Circuito Judicial de San José y a Omer Badilla Toledo, en 
su  condición  de  Director  General  a.i.  de  la  Dirección  General  de 
Migración  y  Extranjería,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ejerzan  tales 
cargos, que dentro del plazo de OCHO DÍAS, contado a partir de la 
notificación  de  esta  sentencia,  coordinen  lo  necesario  dentro  del 
ámbito  de  sus  competencias,  para  que  verifiquen  si  corresponde 
mantener  o  no  la  alerta  de  impedimento  de  salida  del  país  de  la 
amparada;  y,  en caso de proceder  su levantamiento,  procedan de 
inmediato con este.  Lo anterior,  bajo el  apercibimiento de que con 
base en lo establecido en el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quienes  recibieren  una  orden  que 
deban  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  hábeas 
corpus y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago 
de daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de 
lo contencioso administrativo.-

25-030024-0007-CO 2025033756 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y 
a Jorge Chaverri Murillo, en sus respectivas condiciones de en calidad 
de  directora  general  y  jefe  de  Sección  de  Medicina-Cardiología, 
ambos  del  Hospital  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes 
ocupen ese cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, para que dentro del plazo de TRES MESES, contado a 
partir de la notificación de la presente sentencia, al amparado se le 
practique  la  cirugía  prescrita  e  informada  por  las  autoridades 
recurridas;  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su 
médico  tratante,  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias 
médicas  del  paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención  y  haya 
cumplido con todos los requerimientos preoperatorios. Asimismo, si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios. Se advierte a las autoridades recurridas, o 
a quienes ocupen su cargo, que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado  Castillo  Víquez  consigna  nota.  El  magistrado  Castillo 
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  conjunta.  El 
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-030029-0007-CO 2025033757 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios.  Se ordena a María Eugenia Villalta Bonilla  y a 
Ricardo Guerrero Lizano, por su orden Directora General y Jefe del 
Servicio  de Ortopedia;  ambos del  Hospital  San Juan de Dios,  o  a 
quienes ocupen dichos cargos, que dispongan lo necesario, dentro del 
ámbito  de  sus  competencias,  para  que  se  mantenga  la  cita 
programada  para  el  30  de  diciembre  de  2025  en  el  Servicio  de 
Ortopedia de ese nosocomio y se determine el tratamiento médico a 
seguir para el manejo de la patología. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
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Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.-

25-030082-0007-CO 2025033758 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a 
la cirugía de artroscopia de rodilla de derecha. Se le ordena a Tania 
Jiménez Umaña y a Harvin Villalobos Núñez, bajo ese mismo orden 
Directora General a.i. y Jefe a.i. del Servicio de Ortopedia, ambos del 
Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en  sus 
lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus  competencias  para  que,  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le realice la 
cirugía de artroscopia de rodilla derecha  a la tutelada bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que 
una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo de 
atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal 
intervención, así como los requisitos preoperatorios establecidos para 
tales  efectos.  Además,  de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su 
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad 
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo 71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso 
administrativo. En cuanto a la cirugía de reconstrucción del ligamento 
cruzado  anterior,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado 
Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  consignan  nota.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota.-

25-030086-0007-CO 2025033759 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y a Rolando 
Páez Sáenz, por su orden Directora General a.i. y Jefe del Servicio de 
Gastroenterología;  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón 
Guardia,  o  a  quienes  ocupen  dichos  cargos,  que  dispongan  lo 
necesario,  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  se 
mantenga la cita programada para el 03 de noviembre de 2025 en el 
Servicio de Gastroenterología de ese nosocomio y se determine el 
tratamiento  médico  a  seguir  para  el  manejo  de  la  patología.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  a  lo 
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.-

25-030130-0007-CO 2025033760 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Joicy Solís Castro, en su condición de 
directora general, y a Junior José Quesada Porras, en su condición de 
jefe del  servicio de Neurocirugía,  ambos del  Hospital  Dr.  Fernando 
Escalante Pradilla, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, 
que  dispongan  de  manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y 
coordinaciones necesarias, para que, a partir de la comunicación de la 
presente  resolución,  y  de  conformidad  con  el  criterio  médico,  se 
realice la cita que requiere la amparada que fue programada para el 
29  DE  OCTUBRE  DE  2025,  en  el  servicio  de  Neurocirugía  del 
Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, según el criterio médico de 
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su médico tratante, siempre y cuando no exista alguna causa que lo 
impida.  Se  advierte  a  los  recurridos  que  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-030141-0007-CO 2025033761 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla y a David Villegas Agüero, respectivamente, en su condición 
de Directora General y de Jefe de la Clínica de Cardiología, ambos 
del  Hospital  San  Juan  de  Dios  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos, 
coordinar y disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro 
del  ámbito  de  sus  competencias,  a  fin  de  que  a  la  recurrente 
[NOMBRE 001] se le realice el procedimiento prescrito en el plazo de 
un mes, contado a partir de la notificación de esta sentencia, si otro 
criterio médico no lo desaconseja. Lo anterior bajo la responsabilidad 
de  su  médico  tratante.  Se  advierte  a  los  recurridos,  o  a  quienes 
ocupen esos cargos, que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso 
de  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-030240-0007-CO 2025033762 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.

25-030406-0007-CO 2025033763 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y  perjuicios.  Se ordena a  Giancarlos  Jiménez Alfaro,  en su 
condición de director médico, en su condición de director médico, y a 
Jorge  Huang  Kog,  en  su  condición  de  miembro  de  la  oficina  de 
Consulta Externa, ambos de la Clínica Dr. Marcial Fallas Díaz, o a 
quienes  en  sus  lugares  ejerzan  esos  cargos,  que  dispongan  de 
manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, 
para que, a partir de la comunicación de la presente resolución, y de 
conformidad con el criterio médico, se realice el ultrasonido de vías 
urinarias que requiere la amparada que fue programado para el 16 DE 
OCTUBRE DE 2025, en la Clínica Dr. Marcial Fallas Díaz, según el 
criterio médico de su médico tratante,  siempre y cuando no exista 
alguna  causa  que  lo  impida.  Se  advierte  a  los  recurridos  que  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-030417-0007-CO 2025033764 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena  a 
PRISCILLA BALMACEDA CHAVES, en condición de directora general 
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y a DIEGO RODRÍGUEZ ARROYO, en condición de jefe del Servicio 
de Radiología, ambos del Hospital San Vicente de Paul de la Caja 
Costarricense de Seguro Social o a quienes ocupen esos cargos, que 
coordinen y dispongan lo necesario para que la parte amparada sea 
atendida en la fecha indicada a esta Sala (15 de octubre de 2025) y le 
sea brindado el tratamiento médico que requiera dentro de un plazo 
razonable. Se le previene a la autoridad recurrida que, de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera 
más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria 
en costas. Notifíquese.-

25-030433-0007-CO 2025033765 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-030455-0007-CO 2025033766 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. El magistrado Rueda Leal salva el voto 
y  ordena  hacer  la  prevención  del  artículo  80  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional. La magistrada Garro Vargas salva el voto 
y  ordena  hacer  la  prevención  del  artículo  80  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional.

25-030497-0007-CO 2025033767 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero, en 
su condición de director médico, y a Francisco Muñoz Villalobos, en 
su condición de jefe del servicio de Cirugía, ambos del Hospital Dr. 
Tony Facio Castro, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, 
que  dispongan  de  manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y 
coordinaciones necesarias, para que, dentro del plazo máximo de UN 
MES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, se 
realice la cirugía de la catarata más prioritaria a la tutelada. Asimismo, 
posteriormente,  en el  plazo máximo de UN MES, contado una vez 
pasado  el  tiempo  de  recuperación,  se  le  realice  la  segunda 
intervención  de  la  catarata  restante.  Todo  lo  anterior  bajo  estricta 
supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante,  siempre  y 
cuando no exista alguna causa que lo impida y se hayan cumplido 
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Lo anterior, 
bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quienes 
recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a 
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.-

25-030502-0007-CO 2025033768 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente,  por  la 
vulneración al debido proceso y al derecho de defensa. Se ordena a 
Melissa González Gaitán, en su condición de directora y presidenta 
del Consejo Interdisciplinario del ámbito de convivencia C del Centro 
de Atención Institucional Jorge Arturo Montero Castro, o a quien en su 
lugar  ocupe  ese  cargo,  para  que  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, gire las órdenes necesarias, para que en el plazo de 
TRES DÍAS, contados a partir de la notificación de esta resolución, se 
programe  una  audiencia  para  que  el  tutelado  pueda  ejercer  su 
derecho de defensa y posteriormente la decisión que tome el Consejo 
Interdisciplinario  del  ámbito  de  convivencia  C,  sea  notificada 
personalmente al privado de libertad. Se advierte a la parte recurrida 
que,  de  no  acatar  la  orden  dicha,  incurrirá  en  el  delito  de 
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desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de 
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el 
recurso. Notifíquese.

25-030788-0007-CO 2025033769 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. Los magistrados Rueda Leal y Garro 
Vargas salvan el voto y ordenan realizar la prevención del artículo 80 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.

A las trece horas con diez minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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